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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 1100140030(67)20180030400 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero. 

Demandante: Finanzauto S.A. 
Demandado(a): Henry A Duque y Carmen del Pilar Rodríguez. 

  

 

 

En atención a la solicitud elevada mediante escrito que antecede, el despacho 

de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C. de P.C., 

 

RESUELVE: 

 

RECONOCER personería al Dr. Raúl Eduardo Baquero Baquero, portador de la T.P. 

No. 348.001 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte actora, 

sustituto de la Dra. Astrid Baquero Herrera, en los términos y para los fines del 

poder conferido.    

 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9d03ee228606f446c67ee20a1bf69d7ab1bd3067f2dfc439eeb96f71f4ad6057 

Documento generado en 23/07/2021 03:16:23 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


